
PROYECTO DE COMUNICACIÓN:

La Cámara de Diputados de la Provincia vería con agrado que el Poder Ejecutivo, por
intermedio del organismo que corresponda, articule los medios y mecanismos necesarios
para proveer a la Asociación Cooperadora de bomberos zapadores de la ciudad de Rafaela,
departamento Castellanos, de dos nuevas autobombas de bomberos.

Lic. Juan Argañaraz
Diputado Provincial
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FUNDAMENTOS

Señor Presidente:

Es de público conocimiento que los bomberos zapadores de la ciudad de Rafaela, cuentan
con poca movilidad de trabajo. Actualmente, todas sus unidades vehiculares se encuentran
en mal estado, a la espera de reparaciones que van a tardar en llegar, debido a la falta de
recursos.

Desde nuestro lugar, deberemos garantizar la seguridad y el bienestar de los ciudadanos de
una de nuestras ciudades. En este sentido, la necesidad de dos nuevas autobombas de
bomberos es algo que no podemos ignorar.

Cabe recordar que dicha ciudad ha experimentado un crecimiento constante en los últimos
años, lo que ha llevado a un aumento en la densidad de población y en la cantidad de
edificios y estructuras de gran altura. Esto significa que los riesgos de incendios también
han crecido, y es necesario contar con equipos modernos y eficaces para contar de manera
efectiva a cualquier emergencia que surja.

Además, los antiguos vehículos disponibles han superado su vida útil y su capacidad para
enfrentar las demandas actuales. Es importante tener en cuenta que, en caso de un
incendio, cada segundo cuenta y cualquier retraso en la respuesta podría tener graves
consecuencias. Por ello, dos nuevas autobombas con tecnología de última generación
garantiza que nuestros bomberos puedan actuar rápidamente en cualquier situación de
emergencia.

También debemos considerar que la seguridad de los bomberos es igual de valiosa que la
seguridad de los ciudadanos, debido a esto, los mencionados pedidos son indispensables
para garantizar la seguridad y el bienestar de nuestros ciudadanos y bomberos.

- 2023-
General López 3055 -- (S3000DCO) - Santa Fe - República Argentina Pág. 2



Por todo lo expuesto, solicito a mis pares el acompañamiento y aprobación de la presente
iniciativa.

Lic. Juan Argañaraz
Diputado Provincial
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